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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

'{Año de la recuperación y consolidación de ta economíaPeruaha5i

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOB.REGü TUMBES>GRI-GR

Tumbes;
vrsT0: 1A DIC 2025

0 AREAD,
ASUNT
LEGAL

El Infbrme NO 784-2025/dOB,REG.TUMBES-GÑ1-SGSLTO-SG,: cre
fecha 24 de noviembre de 2025; Carta
SGSLTO-ARE, de fecha 24 cie noviembre de 72025, Oficio llV0046Z2025/GOBIERNÔ
REGIONAL TUMBES-GRI-SGSLTO-SG, de fecha 14 de octubre, dé 2025, Carta NO Q69-
2025/ GOB.REG.TUMBES-GRI-SGSLTO-SG-CAFN, de fecha 29 ,de: octubre de 2Q25•,

Resolucióñ Gerenciali Regional NO

fecha 04 de junio 2024; CONTRATO PARÁ LA EJECUCIÓN 'DE OBRA Nooog-
2023 /GOB.REG.TUMBES-GRI-GR. CONTRATACIÓN DIRECTA l\io

08 .acr.OS,tO.

CONSIDERANDO:

Que; de acuerdo a lo dispuesto en el artículo: 1040 de la Constitueión
Política del Perú, modificada por la Ley N? '2fr680 - Ley dé RIeTorma Constitucidnal
El COI'I• -v

Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes: 27902, 28013,
28926, 28961, 289689 29053, 29611 y 24981, los Regionã1eS
de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho Fü}oliéo con: Autonomíà
Política, Ec'onómica y Administrativa en asuntos. de su competenciá,

Que, la Ley de Bases de la - Ley 27783•; se
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del: pãís, comp
personas jurídicas de Derecho público con' autonomía •pplítica económicq y

económica y financiera un pliego presupuestal.

Que; de conformid.ad con el Prin'cipío de Legalidad:a que se .refíerb el
numeral 1.1 del Artículo IV del DECRETO SUPREMO NO 004m2019:.JUS que 'apruéba
el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 "ILey de ProcecÜmidntp Administrathvg
General que, prescribe: "Las autoridades administrativas deben actuar CQn iespeto q
ta Constitución, la Ley Üal derecho, dentro de 'las facultades que ',le estén atribuida:s Üde acuerdo 'con los fin.eS para los que les fueron. éon.ferida.s";

Que,
•

con fecha 08 de agosto del 2023;. se suscribió el Contrato Para', La:
Ejecución de Obrá NO 008-2023/GOB.REG!TUMBES-GR1-GR. :CONI\RATACIÓÑ
DIRECTA NP 016-2023/GRT-OEC-1, entre la Gerencia Regional Ipfraesfructuradeli
Gobierno Regional de Tumbes y CORPORACIÓN DE TRANSPOkTES SAN GABRIEL
EIRL, de la 'IOARR denominada: "Reparación De Víps De Acceso; en e/ (aj:Cdn Afil'tnadd al
Zoilo Huertasr Villa Puerto Pizarro, Distrito De Tumbes, Provincia Tumhrssy, Dejartameôto •.Tumbds",:

con cu: 2596423.

Que, mediante Resolución. Gerencial Regional NO 0001é7-'
2024/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR,de fecha 04•de junio 2024; se aprobó: en „su:ARTICULO PRIMERO.-; la Liquidación Técgicó Financiera Final Con<entida Çlel:
Contrato, N0008-2023/GORRE(YTIJMRES-aprrGR-Contratçciáfi Directa Ño 016-:
2023/GRT-OEC-I (Pçimera Convocatoria), correspondiente Ih: IOARR DENOMINADA::
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
-2025/GOBa REG. TUMBES-GRI-GRNO 000495

1 1 DIC 2025Tumbes,
"REPARACIÓNDE víasDE ACCESO; EN EL (LA) cáNAFIRMADOAL AAHH ZOILO HÚERTAS, VILLA
PUERTO. PIZARRO, DISTRITO DE TUMBES, PROVIÑCIATUMBES, TUMÊES',',
ejecutada • por la Empresa Contratista CORPORACIÓN SAN
GABRIEL EIRL, coñ un Costo Total ascendeme a S/. 123,34483 (Cientd Vetita Tres

Trescientos Cuatro con 89/200 Sotes).

Que; en ese orden el Sub 'Qerentê de Sulperüisién, Liquidación y
Transferencia de Obras del Gobierno Regional de Tumbes, a tr.dvé$ del Oficio N0046:-
2025/GÕBIERNO REGIONAL TUMBES-GRVSGSLTO-SG, cie 14 de oétubre dé
2025; dispone al CPCO Alejandro Rivera IE<pirioza, realizá! lá transferencia ó

DE EN EL (LA) CON AFIRMADO AL AAMH ZOILO HUERTAS, VILLA PUERTO:PIZARRÔ,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO IT(JVBE$", conforme: lo

establece Directiva NO 003-2025/GOV.REGoTUMBES-GGR-:GRI-SGSLTO-SG',
sobre PROCEDIMIENTOS PARA LA LIQÜIDACION DE CONTRATOS, &ASTOS
ADMINISTRATIVOS TRANSFERENCIA OBRAS EN PLIEGO GOBIERNO

Que, Mediante, Carta
CAFÑ, de fecha 29 de octubre del. 2025, : el Ing. Carlos' AüguSto Franço Niño,:
Profesional 'Técnico de 'la Sub Gerencia de Supervisión Liquidación' y Trañsferencías
cie Obras, alcanza Informe Técnico de Estado Sitüacionaide Otra; eh el cual çonclüye
y recomienda que ladOARR denominada: "Reparaçióñ De Vías De eh el (la) Con.Afirmàdo•
al AA.HH Zoilo Huertas, Villa Puerto Pizarro, Distrito Dei Tumbes, Departamento:

sea Cargada al Gasto, al constatar que
, ta obra: encuentra 'gen',Tumbes

condiciones precarias debido al tiempo: transcurrida y', por . fálta 'del
mantenimiento, por Zo que recomienda que dicha obra sea, Cz3RGADA AL GASTO,
tomando como referencia la DIRECTIVA NO 063-2025/ GOB.1REG.TUtVIBESGÇ\1RcÑ1-
SGSLTO-SG.

Que, el CPC. Alejandro Rivera Espinoza, a través de 'la Carta Ñ 0 064.
2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLTO„SG-ARE,de fecha dé noviembre de
2025; alcanzo al Sub Gerente de Supervisión; Liquidación y Transférenciade Obràs
del Gobierno Regional de Tumbes, el proyecto de tesoluciónde carga} al gasito Claobra;

, la misma que deberá ser cargada a la cuenta del 'gasto 5506.99Q9- OTROS GASTOS
DIVERSOS, por la ejecución de la obra, a favor del Gobierno Regiónql de Tumbes, de
la IOARRdenominada: "Reparación De Vías De Acceso; ensel (la) Con Afirmadc al AA.HH ZQild.Huetfap,
Villa Puerto Pizarro, Distrito De Tumbes, Provincia Tumbes; Depalfamento• de acÜerdo:a
',10 establecidó en DIRECTIVA NO 003-2025/GOB;REQüTUMBES-GGR-GRGSéSLTO-
'SG; para su, revisión' y de encontrarla conforme proceda a gie„arlo para Su trámite
:respectivo;

Que, aunado a ello, el Sub Gerente de Supérvisióq, Liquidàción y
II Transferericia de Obras del Gobierno Regional de ftumbes, media.nf:e Informe Ñ 0 784-

da fecha 24 ae:
alcanza al Gérente Regional de Infraestructura; el: proyecto de res•oluéión del caçgar ál

gasto la IOARR denominada: "Reparación De Vías De Acciso; en el (!a) Con AfirniadoalAAHH Zoilo
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
N? 000495 -2025/GOB:- REG. TUMBES-GRI-GR

1 1 DIC 2025Tumb",
Huertas, Villa Puerto Pizarro, Distrito De Tumbes, Provincia :Departamento Tumbe4"'•
asimismo, su despacho certifica que ta liquidación ',contenida en
RDsoraucronr GERENCIAL REGIONAL Ño 000187-2024/GOB.REG.TüMBESGRr-
GR, derecha 04 dé' junio dez año 2024;, se encuentra, fi.p;rne 'y conseritida y Sin
observacionespor parte del contratista CORPORACIÓN TRANSPORTES: SAN
GABRIEL BIRL.

con visación 'de la, SubQue, astando a lo actuado y *Contando
Gerencia de Superviéión, Liquidación y Transferencia de Ofrfas, La Sub Gerenqa de
Obras, Áreade Asuntos Legales de la gerencia Regi.onei,• de :Infraestructura,
Gerencia Regional' de Infraestructura, y 'Ia Oficina ae SecTetRTi? Generat Ren.i(ñfiâ-l del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facültades otorgadas por lia Resolución
Ejecutiva. Regional NO fecha cte julio ae
2025; Ique delega las facultades de trarúfeçir obras, a lev Gerencia • Regionàl de
Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbeé y su modificatoria del: Añexo ÑOOI ,

con Resolución Ejecutiva Regional NO 408-5025/ de fecha 04
deüulio de 2025; zusrna que también delegó a la ge ',lnfraeátructura del

Gobierno Regional cle Tumbes, la facultad de Aprobación de 'Tranéfêrencia gle Obraé.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. AUTORIZAR, CARGAR AL GASTO, la

cuenta 550609999 OTROS GASTOS DIVEkSOS, la IOARR denohlinada:"REPARACIÓNPE
VÍASDEACCESO; EN EL (LA) CONAFIRMADO AL A'A.HHZOILO HUERTAS, VILLA PUERTO PIZARRO,
DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTÀMENTO TUMBES" valór asciende,a
la suma. de S/. 12.3,344.83 (Ciento Veinti Tres Mil Trescientós Cuarenta y Cusat+o

83/100 Soles); y, par los fundamentos .expuestos en la Fl?ésente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - EL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES, asumirá: sus
activos el gasto de IOARR denominada: "REPARACIÓNDE vías ACCESO; EN EL
AFIRMADO AL AA.HH ZOILO HUERTAS, VILLA PUERTO PIZARRO, DISTRIÍO DE TUMBES, PROVINCIA
TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES"; debiendo:cargar al gastó la çuenta, 5506.99$9

LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD SECTOR PÚBLiCQ,
aprobada 'con Resolución Directoral NO 1 çmitida por .Direcçión
General de Contabilidad Pública; y, por los fúñdamentos expueétos eri la presente
resolución.

ARTfCTYLO TERCERO. - coNsE,cüENTEMPÑTE, los Aétqs
dministrativos que se originen en la fase de ejecu.ción: es de exclusiva
sponsabilidad de la Unidad Ejecutora; çoñforme lo estableçidb en lá R:esoluçióñ

±jecutiva Regional 408-2025/ GOB.REG.TUMBES-GR, lde fecha 04, dé julio de
*j") k '>025•, que modifica el Anexo NOOI, de la 'Resolución Ejecutiva: Regional NO 406-

2025/GOB.REG.TUMBES-GR* de fecha 03 de jylio de 2025; qup delegó,'a
Gerencia de Infraestructura del Gobierno
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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL
000495

-2025/GOB: REGE TUMBES-GRI-GR
1 1 DIC 2025

Tumbeé,

LEGA s I"?j:

Aprobación de Transferencia cie Obras, y de a&uerdo a la RESOLUCIÓNEJECUTIVA
REGIONAL NO 000313-2025/GOB.REG.TUMbES-GR-GGR, dé feçha 291 de agosto de
2025, que aprueba. la DIRECTIVA NO 00972025/GOBQREG.TUMBÉS-GGR-GR1-
SGSLTO-SG, sobre procedimientos para: Liquidacióçl de 'Contrato', Gqstós
Administrativos y Transferencias de Obras, en! el. Pliego Gobi.efrno Regional

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presénte resolución la Gerencia
Regional, GerenciaRegiona1 de InfraestructuralSub Gerencia. dé Obras, Suh Gerehcia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras; Áreade 'Asuntos Legales de ta
Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina de Contabilidad; Oficina d? Tesorería '.y
Oficina 'Regional del Admini=traciñn cle.l Gobiérrtó Regional y, las.oficinas
competentes de lei Sede Central del Gobierno Regional • Túrnbês, para :los finés
pertinentes.

REGÍSTRESE, CÚMPLASE y 'ARCHIVESE.

GOBIERNO REGIO
GERENCIARE srkUCTURA

Ing.JairoG osGuemeÉoTroncosGERENTERE ALDEINFRAESTRUCTURA

Av. La MarinaNO 200 — Túmbes Telefax


